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Ciudad de México, a 25 de abril de 2018 

C. ARMANDO DE JESÚS PALMA VARGAS
REPRESENTANTE LEGAL DE PROMOTORA DE GASOLINERÍAS, S.A. DE C.V.

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 31 YU 2 O 18 XOO 13 
Bitácora: 09/IPA0109/04/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), del proyecto denominado "Construcción y 
operación de la Estación de Servicio y Locales Comerciales Promotora de Gasolinerías, S.A de 
C.V.", presentado por la empresa Promotora de Gasolinerías, S.A. de C.V., en lo sucesivo el
Regulado, el 12 de abril de 2018 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con pretendida ubicación
en Calle 70 Tablaje Catastral no. 27236 de la Localidad de Cauce!, C.P. 97314, del Municipio de
Mérida. en el Estado de Yucatán, y

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 ºdela misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4 º. fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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1 1 1 .  Que e l  artícu lo 2 8  de la Ley General del Equ i l i br io Eco lógico y la  Protecc ión a l  Ambiente 
establece que la evaluación de l  impacto amb i ental es e l  proced im iento a través de l  cual la 
Secretaría establece las cond i ciones a que se su jetará la real i zac ión de  obras y acti v idad es que 
puedan causar desequ i l i b r io ecológico o rebasar l os l ím ites y cond ic iones estab leci dos  en las  
d i sposic iones ap l i cab les para proteger e l  amb iente y preservar y restau rar l os  ecos i stemas, a f i n  
de evitar o reduci r  a l  m ín imo sus efectos negat i vos sobre el med io  ambiente. Para el l o ,  en l o s 
casos en  que determine el Reg lamento que a l  efecto se exp ida ,  qu ienes p retendan l l evar a cabo 
alguna de  las s iguientes obras o act iv idades ,  requer i rán prev iamente la autori zación en materia 
d e  impacto ambi ental de  l a  Secretaría: 

11. - Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

IV .  Que el artículo 3 1  de la Ley General de l  Equi l ibrio Eco lógico y la  Protección a l  Ambiente 
estab lece en la fracción l . que la real ización de las obras y actividades a que  se refi eren las 
fracciones I a XI I  de l  artículo 2 8 , requeri rán la presentac ión de un informe p reventi vo y no una 
man ifestación de impacto ambiental. cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
d i sposiciones que regulen las emisiones, las descargas, e l ap rovechamiento de recursos 
naturales y. en genera l .  todos los impactos amb i enta les re levantes que puedan produc i r  l as 
obras o actividades. 

v. Que el artícu lo 5, inciso D), fracc ión IX ,  del Reglamento de  l a  Ley Genera l del Equ i l i b r io  Eco lógico 
y la Protección a l  Ambiente en Mater ia de Eva luac ión de l  Impacto Ambiental estab l ece que 
qu ienes p retendan l l evar a cabo alguna de las s igu ientes obras o act iv idades. requeri rán 
previamente la  autorización de l a  Secretar ía en mater ia de  impacto ambiental : 

D )  ACTIVIDADES DEL SECTOR H IDROCARBUROS : 

IX .  Construcción y operación de instalaciones para la producc i ón ,  transporte. 
almacenamiento, d i stribución y expendio al públ ico de petro l íferos, y 

v, . Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General de l  Equ i l ibrio Ecológico y l a  Protección a l  
Ambiente en Materia de Evaluación de l  Impacto Ambiental estab lece en  la  fracc ión I que la  
realización de las obras y actividades a que se refi e ren el artícu lo 5 del mismo ordenamiento , 
requerirán la presentación de un  Informe Preveritivo cuando ex istan normas oficia les mex icanas 
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u otras d i sposiciones q u e  regulen las emisiones, las descargas, e l  aprovechamiento de  recursos 
natu rales  y, en general , todos los impactos ambientales relevantes que  las ob ras o actividades 
puedan  produc i r. 

VI I .  Que e l  07 de noviembre de 20 1 6  se pub l icó en e l  Diar io Ofi c ial de la  Federación l a  Norma Ofi c ia l  
Mexicana NOM-00S-ASEA-20 16 , D iseño ,  construcc ión ,  operación y manten im iento de  
Estac iones de Servic io para almacenamiento y expendio de d i ésel y gaso l i nas, m i sma que  entró 
en v igor el 6 de enero de 2 O 1 7 . 

VI I I .  Que el objetivo de l a  NOM-00S-ASEA-20 16 consiste en establecer las especif icaciones. 
parámetros y requ is itos técn i cos de Segur idad Industrial . Segur idad Operativa, y Protección 
Amb ienta l que se deben cumpl i r  en el diseño ,  construcc ión ,  operación y manten im iento de  
Estac iones de  Servi c i o  para a lmacenamiento y expend io  de  d iése l  y gasol i nas. 

IX .  Que en el Anexo 4 de  la  NOM-00S-ASEA-2016 referente a l a  Gestión Ambiental ,  se  
desprende que ,  para el desarrollo de las  activ idades referidas en  la Norma, e l  Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de  los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cump l i r  con las especifi cac iones de Diseño y Construcc ión de  la NOM-00S
ASEA-2016 que establece que prev io a la construcción se debe contar con los permisos y 
autor izac iones regu lator ias requer idas por  la normat iv idad y l egis l ac ión loca l  y/o federal ,  
I nc luyendo e l  impacto ambiental y los  d iferentes anál i s i s de  r i esgo que sean ap l icab les. 
As im ismo, dentro de estas disposic iones se encuentran las de de l im itac ión respecto a d i stancias 
de  seguridad a e lementos externos, en p red ios  u rbanos, pob laciones rura les o al margen de 
carretera, capac idades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación ,  pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, med idas de segur idad en caso de derrames de combustib l es, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los s istemas .  

XI .  Que der ivado de lo anterior ,  y con e l cump l im iento de  la NOM-00S-ASEA-20 16  se regu lan las 
emisiones .  las descargas, y en genera l ,  todos los impactos ambienta les  re l evantes que puedan 
p roducir  l a  construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos ( estaciones de servic io de gaso l i na y/o d iésel ) ,  p revi niendo pos ib l es impactos 
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ambienta les signifi cativos. s i  se considera que  l a  ub i cación p retend ida se  local iza en  áreas 
urbanas, suburbanas e industr ia les ,  de  equ ipamiento urbano o de  serv i c i os , así como a l  margen 
de autop i stas, carreteras federales, estatales ,  mun icipales y/o locales que no están dentro d e  
un  Área Natural P rotegida ,  por l o  que esta D i recc ión Genera l de  Gestión Comerc ia l  (DGGC) d e  
conform idad con lo  d i spuesto e n  los  artícu los  3 1 , fracción I de  l a  Ley Genera l  de l Equ i l i b r i o 
Eco lógico y la Protección a l  Ambiente; 2 9 .  fracc ión I de l  Reg lamento de  l a  Ley Genera l de l  
Eq u i l i b r io  Ecológico y la Protecc ión a l  Ambiente en Mater ia de Eva l uación de l  Impacto Amb ienta l ; 
4 fracc ión XXV I I y 3 7 del Reglamento I nter ior d e  la  Agencia Naciona l  de Segur i dad Industr ia l y 
de Protecc ión a l Med io Amb iente de l  Sector H id rocarburos procede a eva luar la info rmac ión 
presentada para el Proyecto . 

X I I .  Que por la desc r ipc ión,  características y ub icación de  las  actividades que integran e l  Proyecto , 
éste es de competenc ia federal en materia de  eva luación de  impacto ambiental , por ser una 
obra re lacionada a la construcción y operación de instalaciones para el a lmacenamiento , 
d i stribución y expend io al público de  petrolíferos, ta l y como lo d isponen los artícu los 2 8 fracción 
1 1 de la Ley General del Equi l ibr io Ecológico y la Protección a l  Ambiente (LGEEPA) ,  y 5 i nciso D) ,  
fracción IX de l  Reglamento de la Ley General de l  Equ i l i br io Ecológico y la P rotección  a l Amb iente 
en mater ia de Evaluac ión de Impacto Ambiental (RE IA) , as im ismo se pretende desarrol lar una 
actividad de l  sector h idrocarburos de  conform idad con lo  señalado en e l  artícu lo 3 ,  fracción  X I ,  
i nciso e) de la  Ley de  la  Agencia Naciona l  de Segur i dad Industr ia l y de Protección  al Med io 
Ambiente de l  Sector  Hidrocarburos, a l  t ratarse de l  a lmacenamiento, d i str i bución  y expend io a l  
púb l i co de  petrol íferos. 

XI I I .  El Regu lado man ifi esta que contaba con autor ización en materia de impacto amb ienta l 
otorgado por esta AG ENCIA,  no .  ASEA/UGSIVC/DGGC/6779/2016 de fecha 1 6  de  d i c iembre 
de 2 O 1 6 ,  s in embargo, perd i ó  su vigencia de 1 2  meses, sin que in ic iara los trabajos de  preparación 
del siti o y construcción, motivo por el cua l  i ngresa nuevamente e l  Informe P revent ivo para la 
obtenc ión de l a  autor i zación .  

Descripción del proyecto. 

X IV. Una vez anal izada la información presentada y de acuerdo con lo  man ifestado por el Regu lado . 
el Proyecto consiste en la  construcción, operación y manten imiento de  una estación de  se rvi c i o , 
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cuya activ idad principal será la comercialización al público d e  gasolinas d e  8 7 y 9 2  octanos. así 
como combust ib l e  Diésel; con capacidad de almacenamiento total de 2 00,000 lit ros. distribuidos 
en 3 tanqu es de la s igu iente manera: 

• 1 tanque para almacenar 80,000 l itros de gasolina de 8 7  octanos 
• 1 tanque para a lmacenar 40 ,000 l itros de gasolina de 9 2 octanos 
• 1 tanque para almacenar 40 ,000 l itros de Diésel 

Así mismo contara con: 

DISrEN'.::>ARIOS PARA EL DESPACHO DI:. COMBUSl IBLE 

Número de Número de Núme ro de 
Número de mangueras 

Dispensario s posi c iones de mangueras de mangueras Diése l  
de gaso l ina 8 7 octanos carga gaso l i na 9 2 octanos 

1 2 2 2 2 

1 2 2 2 2 

1 2 2 2 -

1 2 2 2 -

Así mismo, este Proyecto contara con oficina y serv icios, área de d ispensarios , área comerc ial 
a futuro ,  estacionamiento, área verde, circulación. 

Para el desarrollo del Proyecto se requ iere una superficie de 3,5 9 1.9 m2
, el p redio donde se 

pretende construir la estac ión de serv ic io se encuentra inmerso en una zona urbana dentro del 
Municipio, por lo que el entorno ambiental fue modificado con anterioridad, es un terreno s in 
uso y cubierto de vegetación secundaria. No Presenta L icencia de Uso de Suelo. E l  Regulado 
ind ica la d istr ibución de las superficies del Proyecto, en la página 2 2 del Capítulo I I I  del I P. Las 
coordenadas de ubicación geográfica de l Proyecto son : 

Coordenadas UTM ZONA 16- DA TUM WGS 84 

Vértice X y 

1 2 2 1 34 1 . 5 1 8 8  - 2 3 2 70 8 5 . 5 1 5 2  

2 2 2 1 3 0 1 . 3 7 40  - 2 3 2 7 0 1 6 . 1 3 2 0  

3 2 2 1 3 1 8 .8 3 6 9  - 2 3 2 70 1 0 .74 2 7 
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E l  Regulado estab lece las med i das d e  m itigación y/o compensac ión en l as páginas 134-142  de l  
IP . En  adición a lo anterio r  esta DGGC determ ina que de conform idad con lo establec ido en el 
Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 16 ,  el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las 
med idas señaladas en  d i cho anexo para cada una de l as etapas de l  presente Proyecto . 

El Regulado en  e l  cronog rama de acti v idades p resentado en la página 27 del IP  esti mó un plazo 
de 24 meses para la etapa de preparación del sitio y const rucción ,  y de  30 años para operac ión  
y mantenim iento del Proyecto, esta DGGC cons idera otorgar un  p l azo de hasta 24 meses 
para la etapa de p reparación del s itio y construcc ión y, de  30 años pa ra  la operac ión  y 
mantenim iento conside rando la vida útil de  los  tanques. El p r imer p lazo i n ici ará a part i r de  la 
not i f i cac ión  del p resente reso lut i vo y el segundo a partir de la conclus i ón  de l  p rimer  pl azo 
oto rgado . 

La i nformación  de  las ca racteríst icas de las obras permanentes se desc ribe en l as páginas 22-
46 del Capítulo I I I  de l  IP .  

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 1 1 , 2 9 ,  3 1  
fracc ión I de l a  Ley General de l  Equil i br io Eco lógico y la P rotección al Ambiente; 1 º ,  3 º fracc ión X I, 4 º , 
s º fracc ión XVI I I , 7 fracc ión  I de  la Ley de la Agenc ia Nac ional de  Segur i dad Industri al y de  Protección 
al Med io  Ambiente del Secto r H id rocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracc ión 1, B i s; 5 º i nciso D)  fracc ión 
IX , 2 9 fracc ión I y 3 3 fracc ión I del Reglamento de la Ley General del Equ il i b r i o  Ecológ i co y la 
P rotecc ión al Amb iente en mater ia de  Eva luac ión del Impacto Ambienta l ;  4 ,  fracc ión XXV I I, 1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción V I  de l Reglamento I nter io r  d e  la Agencia Nac ional d e  Seguridad Industrial y 
de  Protección al Med io  Ambiente de l  Sector H id r ocarbu ros, y a l a  Norma Ofi cial Mexicana NOM-
00S-ASEA-20 16, D i seño, construcc i ó n , ope ración y mantenim iento de Estaciones de Se rvic io pa ra  
almacenamiento y expendio de d i ésel y gaso l i nas , esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realización  del Proyecto "Construcción y operación de la Estación 
de Servicio y Locales Comerciales Promotora de Gasolinerías , S.A de C.V." con pretend ida 
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ubicación  e n  Cal le 7 0  Tablaje catastral No. 2 7 2 3 6  de la  l oca l idad de  Caucel C. P. 9 7 3 1 4  de l  Mun ic ip io  
de Mérida , en el E stado de Yucatán , ya que se ajusta a lo d i spuesto en los  artícu los 3 1  fracción I de  la  
Ley Genera l  de l  Equ i l ib r io Ecológico y la  P rotección  al Ambiente; 29  fracción I y 33 fracción I del 
Reglamento de la Ley General del Equi l ibr io Ecológi co y la Protecc ión al Ambiente en materia de 
Evaluac ión del Impacto Ambienta l ;  al regu larse, en la NOM-00S-ASEA-20 16 , Diseño. construcción , 
operación y mantenim iento de Estac iones de  Servic io para almacenamiento y expend io  de d i ésel y 
gasolinas ; las emisiones, las descargas. el aprovechamiento de recu rsos naturales y, en genera l . todos  
los impactos ambientales relevantes que l as obras o actividades de l  Proyecto puedan produci r. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a 
instalar una estación de servicio en zona u rbana, conforme a lo descrito en los Considerandos IV al XIV 
de la presente resolución. 

SEGUNDO.- E l Proyecto se desarro l l ará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIV 
del p resente, respecto las etapas de preparación del sit io y construcción. así como para las etapas de 
operación y manten im iento, por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General de 
Supervi s ión, I nspección y Vigi lancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de 
las etapas referidas; el lo  obedece a los fines de inspección correspond ientes ind icados en la NOM-00S
ASEA-2016, D i seño, construcción, operación y manten im iento de Estac iones de  Servicio para 
a lmacenamiento y expend io  de d iése l y gaso l i nas. 

A l  término de la  v ida út i l  de l  Proyecto. el Regulado deberá real i zar  el desmantelamiento de  toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el po l ígono del Proyecto , así como la  demo l ic ión de las 
construcciones existentes, dejando el predio, l ib re de  residuos de todo t ipo y regresando en l a  med ida 
de lo  posib le a las cond ic iones i n ic iales  en las que  se encontraba el sit i o .  

Para ta l  efecto e l Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA , un programa de abandono de l  
s it io para su val idación respectiva y una vez avalado ,  deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la D i rección General de Superv is ión ,  Inspección y 
Vigi lancia Comercial verifique su cump l im iento ,  deb iendo presentar el informe fi na l de  abandono y 
rehab i l itación de l  s it i o .  

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, e l  Regulado , deberá con al menos 20 días hábi les 
de antic ipación a la ejecución de las mismas ,  presentar la información suficiente y detal lada que permita 
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a esta autoridad , evaluar si los pretend idos cambios cumplen con  las especificaciones de  l a  NOM-00S
ASEA-2016 , D i seño , construcción, ope ración y manten im iento de Estaciones de Servic i o para 
almacenamiento y expend io  de  d iése l  y gaso l i nas; o en su caso , s i  éstos no  causarán desequ i l i br ios 
ecológicos, ni rebasarán los 1 rm ites y cond ic iones establecidos en l as di sposi c iones j u ríd icas relat ivas a la 
protección al ambiente que l e  sean ap l icab les. 

CUARTO.- La presente resoluc ión se refi ere excl us ivamente a la eva luación de l impacto ambiental 
que  se prevé sobre el sit i o  del Proyecto que fue descr ito ,  por lo que, la p resente reso lución no 
constituye un permiso o autorización de in icio de obras y/o actividades , ya que  las m i smas son 
competencia de  l as instancias estatales, o en su caso mun i cipales, de  conform idad con lo  d ispuesto 
en la legi s laciones estatales y orgánicas municipales, así como en la legislación orgánica mun i cipal y 
de  desarro l lo  urbano u ordenamiento territoria l ,  de las Entidades Federativas; asimismo, la presente 
resolución no reconoce o va l ida la l egítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a 
salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámb ito de 
sus  respecti vas competencias. 

En este sentido. es ob ligación del Regu lado contar de manera p revia al i n i c i o  de cualqu ier activ idad 
rel acionada con el Proyecto con la  total i dad d e  los perm isos , auto rizaciones, l icenc ias, entre ot ros, 
que sean necesarias para su real i zac ión .  conforme a las d i spos iciones l egales apl i cab les en cualqu ier 
materi a d i st inta a l a  que se refi ere la presente reso luc ión ,  en e l entend ido de  que l a reso luc ión que  
exp ide esta DGGC no deberá ser conside rada  como causal ( v i ncu l ante) para que otras autor idades  
en  e l ámbito de  sus respectivas competenc ias otorguen sus autor i zaciones, permisos o l icencias , 
entre otros, que l es co r respondan . 

La presente resoluc ión no ex ime al Regu lado de l  cump l im iento de  las d isposi c iones apl i cables 
derivadas de la Ley de H id rocarburos como la presentación de la  evaluación de impacto social que  
establece el artícu lo 1 2 1  de  la citada ley; as í  como tampoco de contar con el d ictamen técnico de 
d iseño y construcción, y en su momento el de  operación y manten im iento para la evaluac ión de  la  
conformidad emitido a la estación de servicio ,  por una Un idad de Veri ficación acred itada, y aprobada 
por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 9 de  la NOM-00S-ASEA-20 16.  

Asimismo, el Regu lado deberá contar con la autorización de su S i stema de Admin i stración de 
Riesgos, para dar  cumpl imiento a lo estab lecido en las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 

autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industria l, Seguridad Operativa 
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y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas 
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de 
Petrolíferos , pub l i cadas en el D ia r i o  Ofi c ia l  de  l a  Federac ión el 1 6  de jun io de 2 0 1 7 , de conformidad 
con  e l  programa que  a l  efecto emita la AGENCIA ,  para i nsta l aciones que hayan obtenido perm iso de 
la  CRE antes de  marzo de 20 1 8  o, previo a su construcc ión ,  para instalaciones que hayan obten ido  
permiso de  la CRE con posterior idad a marzo de 2 0 1 8 . 

QUINTO. - E l  Regulado deberá de cumpl ir con las especificaciones de cal idad de los pet ro l íferos 
ind icadas en l a  Norma Oficial Mexicana NOM-0 1 6-CRE-20 1 6. E specificaciones de calidad de los 
petrol íferos ,  pub l i cada en el Diario Ofi cia l de  la Federación el 2 9  de agosto de 20 1 6 . 

SEXTO.- La presente reso luc ión a favor de l  Regulado es persona l .  por lo que de conformidad con el 
a rtícu lo  4 9 segu ndo párrafo de l Reg lamento de la Ley General de l  Equ i l ibr io Eco lógico y l a  P rotección 
al Amb iente en  materia de Eva luac ión  de l  Impacto Ambienta l ,  el cual d ispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titu laridad de la presente, en caso de que esta s ituación ocurra ,  
deberá ingresar un acuerdo de vo l untades en e l  que se estab lezca claramente l a ces ión y aceptación 
total de  los derechos y obl igaciones de la misma. 

SEPT IMO. - E l  Regu lado , posterior a la obtención de l resolutivo en mater ia de impacto ambiental , 
deberá tramitar la  L icencia o Dictamen de Uso de Suelo del predio donde se pretende l levar a cabo el 
Proyecto , m i sma que deberá de amparar la superficie total reportada en el IP .  La L i cenc ia o D i ctamen 
de Uso de Sue lo podrá ser otorgada so lamente por la autor idad competente. 

OCTAVO.- De la responsab i l idad objet iva y estr icta en mater ia de  impacto amb iental ,  se  hace de l  
conocimiento de l  Regu lado , que de  conformidad con la Ley General de l  Equ i l i brio Eco lógico y la  
Protección a l  Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gest ión Integral de los Residuos Pel igrosos 
y demás ordenamientos ap l i cables. es responsab le objetivamente de la eventua l remediación por el 
manejo de materiales o residuos pel igrosos, con i ndependencia de que un tercero ajeno o uno 

/ re lacionado con el titu lar de la p resente autorización. ocasione daños al amb iente, a la  Seguridad 
Operativa y a la  Seguridad I ndustr ia l , que se relacionen con el r i esgo que genera su actividad. 

As im ismo, e l  Regu lado será el ún i co responsab le  de garantizar la real ización de las acciones de  Ó mitigación , restaurac ión y control de todos aque l los impactos ambientales atribu ib les a la operación  y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en l a  descr ipción contenida en l a  
documentación presentada en el IP. // 
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NOVENO.- La p resente resoluc ión emi t ida, con motivo de la apli cac ión  de l a  Ley General de l  Equ i l i b r i o 
Ecológico y la Protección al Amb iente, el Reg lamento de l a  Ley General del Equ i l i b r io  Eco lógico y la 
P rotección al Ambiente en  materia de  Evaluación  del Impacto Ambiental y las demás p revistas en 
otras d i sposi ciones lega les y reglamentar ias en la materia, pod rá ser impugnada, mediante e l  recurso 
de revis ión ,  conforme a lo estab lec i do  en  el art ícu lo  1 7  6 de  l a  Ley Gene ral de l Equ il i b rio Ecológico y la 
Protecc ión al Ambiente; m i smo que pod rá ser presentado dentro del térm ino de quince días hábiles 
contados  a part i r de l a  formal not if i cac ión de la p resente resoluc ión .  

DECI MO. -Téngase por reconoc ida la pe rsonali dad ju ríd ica con l a  que se  ostenta el C .  Armando de 
Jesús Palma Vargas en su carácter de  representante  legal de  Promotora de Gasol inerías, S.A. de 
c.v. 

DECIMOPRI MERO. - Notificar la p resente resolución al C. Armando de Jesús Palma Vargas, 
rep resentante legal de  Promotora de Gasolinerías , S .A. de C.V., persona lmente de conformidad 
con el artículo 1 6  7 B i s  de  la General del Equil i b rio Ecológico y l a  Protecc ión  al Amb i ente y demás 
relati vos aplicables. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR G $L 

!:I 
� Ál VAREZ ROSAS 

responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vfa electrónica 

Ce.e. l ng. Carlos de Regules Ruiz Funes. - Di rector Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól .  Ulises Cardona Torres. - Jefe de l a  Unidad de Gestión Industr ial de la ASEA.- Para conoc imiento. 
L ic .  Alfredo Orel lana Moyao. - Jefe de la Unidad de Asuntos Jur íd icos de la ASEA.- Para conocimiento . 
l ng. José Luis González Gonzále:z . - Jefe de la Unidad de Superv isión, Inspecc ión y Vigilanc ia Industr ia l  de la ASEA. - Para 
conocimiento. 
L ic .  Javier Govea Seria.- Di rector Genera l de Superv isión , Inspección y V ig i l ancia Comercial de la ASEA. - Para conoc imiento . 
Expediente:  3 1  YU 2 0 1 8X00 1 3  
Bitácora: 0 9 / IPA0 1 0 9  /0 4 /  l 8 
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